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Do.n Alfoi>so XIII (q. D. g.), S. M. la 

•^ia. e TnfV1Ct°ria Eu8* S. A R. el Príncipe de 
cnnc / es-y demás personas de la Augusta Real 

uan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 29 agosto 1926).

SECCIÓN PRIMERA 

videncia del Consejo de Ministros

i.o.Sr ’- ORDEN
-■ú tse Cons " las P£tiíCiones presentadas 

'dita aclarae^. Ge Economía Njaciomal solicitan- 
‘ d^i.f nOa,a 10 preceptuado en los apartados

el Re^' t^ráen de 6 del corriente, 
'V"-tnte: y '<11 D. g.) se ha senado disponer lo 

s" .^rtadn???ncí>as extranjeras a que se refieren 
i- v i^ra y- 3-° de !a Real orden de 6 del ac- 
"‘R-T'-ente p^rT- lniP°rtación es necesario el corres- 

del a J50’ ,s o r 'a s comprendidas en las 
' • 257. ^el números 252, 253, 254, 255, 
'T 2;2. 261, 265, 266, 267, 268, 
; ■ \refiere (■• ’n/3, 373 bis’ ter> -7Í cuarL» a 

iV^del RP.:,ih11"1"3 ° de^ apartado a) del ar
Para el ;■,:/R^reto de 9 de julio pasado. , 

..T^^as con ^as mercancías extranjeras 
611 CUentnt?n°^da<1 al 14 de jU,15° l>asado' 

Rea' decreto dlsPuest° en d artículo 3.° del

Trienio v efa/,rd€n comunico a V. I. i>ara su 
< años.' Morb.1"/ 9P°rtunios. Dios guarde a V. I. 

ue-rQ. ' ' ’d. _1 de agosto de 1926.—Primo

Inmediatamente qua los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios del Con
sejo de la Economía Nacional.

(Gaceta 22 agosto 1926).

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
«Estando pendientes de estudio y resolución por el 

Gobierno las normas de carácter general formulaE- 
das por la Comisión de funcionarios nombrada por 
la Real orden de l.° de julio-último, para unificar en 
lo posible las plantillas1 y emolumentos del personal 
técnico y auxiliar de la Administración civil del Es
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se susplendan por ahora los efectos de la Reai orden 
de 13 del actual (Gaceta del 14), dictada por este Mi- 
niisterio, convocando a oposiciones para proveer 37 
plazas vacantes de Auxiliares en los servicios dentra- 
les y provinciales de este Departamento, cuya convo
catoria. será anunciada nuevamente en el momento que 
se considere oportuno. • .

;De Real orden lo digo a V'. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1926.—Benjumea. ,

Señor Jefe del Negociado Central de este Ministerio.
(Gaceta 19 agosto 1926).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR
lExcmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas a este 

Ministerio en solicitud de autorización para la remesa 
de cartuchos de salón, juntamente con las pistolas que 
llevan como aditamento un tubo reductor, por la difi-
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cuitad que existe de encontrar en el comercio los re- i 
feridos cartuchos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, co- । 
mo caso no previsto en el Real decreto de 15 de sep- i 
tíembré de 1920, se autorice exclusivamente a los 'fa- • 
bricantes de armas y comterciantes autorizados para | 
1a expedición de municiones, la remesa de Jos cartu
chos de cuatro milimetros llamados de salón, junta
mente con aquellas pistolas que como aditamento lle
van un tubo reductor, que tiene por objeto el adiestra
miento al tiro al blanco, previo el oportuno permiso de 
la Dirección general de Seguridad o Gobiernos ci
viles y comprobación de las Intervenciones de armas 
de la Guardia civil. ■ ’

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 
17 de agosto de 1926.—Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de provincia, militar 

del campo de Gibraltar y Directores generales de ; 
la Guardia civil y Seguridad.

(Gaceta 18 agosto 1926).

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La Asociación de Droguería, pro- 

dulctos químicos y farmacéuticos, elevó instancia a 
este Departamento consultando ciertas dudas que 
a la mencionada Corporación le habían sugerido el 
Real decreto de 22 de diciembre del año próximo pa
sado y el decreto-ley de 11 de nfayo del año actual.

Como productos sustitutivos de la. lactancia ma
terna, deben entenderse, como su nombre claramente 
expresa, aquellos preparados que, en la nutrición de 
los niños lactantes, pueden sustituir o reemplazar a 
la leche materna. Deben, por tanto, inscribirse en la 
Dirección de Sanidad como sustitutivos de la lactan
cia, todos aquellos preparados en los cuales concurra 
la condición anotada.

En la categoría de especialidades de uso desinfec
tante, o productos áesintectantes, están comprendidos 
todos aquellos preparados que, tanto la Industria 
como la MedÜeina, utilice para la destrucción de 
gérmenes. , . . .

Teniendo presente que la contestación del Minis
terio de Estado, sobre la posibilidad de aplicar a las 
especialidades extranjeras un distintivo de doble va
lor que a las nacionales, ha sido resuelto negativa
mente después de consultar nuestro Tratado die co
mercio con los demás países; tanto las especialidades 
nacionales como las extranjeras preparadas en Es
paña y lasi extranjeras importadas, ostentarán en sus 
envases el sello sanitario del valor fijado para las 
nalcionales.

El último párrafo del articulo 4.° del Real decreto 
de 11 de mz yo, dice que la colocación del distintivo se 
hará en los láboratorios productores, añadiendo d 
artículo 5.° que la demanda de sellos se hará por los 
propietarios, representantes y Farmacéuticos garan
tes, los cuales, en el caso de las especialidades no 
elaboradas en España, enviarán el distintivo sani
tario a los laboratorios, con objeto de que, al impor
tarse las especialidades en ellos fabricadas, ostenten 
ya el sello1 que les corresponda con arreglo al de 
venta.

Todos los productos comprendidos en los Reales 
decretos d- referencia, se expenderán, a partir del 
Lu de septiembre, con el sello,cqrresixmdiente al pre
cio de \cnta, p; i'a lo cual se lacilitará, a cuantos ten
gan productos en estas condiciones, los sellos nectesa-
nos.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
conocimiento y efefctos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1926.—Martín-:: A 

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 19 agosto 19.'

"i
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Ministerio de Hacienda

Habiéndose padecido error de copia en el Re. 
creto de 7 del actual, inserto en la Gacela de JE 
del dia 12. se reproduce debidamente reciifica?

REAL DECRETO
De acuerdo con iel Consejo de Ministros, ya' 

puesta del de Hacienda,
Vengo en nombrar Director general de Mis 

con la categoría de Jefe superior de Adminisr- 
a D. Pablo Verdeguer Comes, Gobernador c:v
Valladolid. |

Dado en Santander a siete de agosto de mil- 
cientos veintiséis.— Alfonso.— El Ministro «• 
ciencia, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 18 agosto

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la Real orden comunicada tp 

rige a este Ministerio el Consejo de la Econonir 
cional manifestando que en sesión celebra'-a^ 
de julio próximo pasado ¡ror la Junta yitmn^ 
con referencia a un telegrama de la Cámara^ 
mercio de Tárragona, pidiendo se .deterniine^¡ 
men de devolución aplicable a los vinos sec-.y 
ración a las dudas que las nuevas disposicj'-’--; 
motivado e11 aquella Aduana, se acordo 
que la nueva reglamentación por que se 
la devolución para los vinos secos entra en » 
de el 21 de mayo último, con independen- 
cuantía de la cantidad a devolver; y , rí:-

Vistos los artículos 33 y 48 del Rea 
de 29 die abril último, publicado en la
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s. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo y, 

de la Junta vitivinícola, se ha servido a - 
régimen estaMecido por el primero de 
dos textos legales para la devolución de 
Alicoholes por el invertido en el enca,¡^rse 3; 
los vinos secos que se exporten debe a]y 
tas exportaciones se hayan realizado a 1^ ■ 
de mayo próximo pasado, en virtud i- ■' 
en el artículo 48 del mismo en lo 
tidad de alcohol, según los tipos, Q116 
los referidos textos se establece, 
liquidaciones del impuesto a devolver, £ 
pesetas por litro de alcohol, pues.o 
0’95 pesetas por dicha unidad n° 3 
que a las exportacioires que se vei '/iM ^pre^;; 
l.” de octubre próximo, según PrcJJe ue se ut/ 
la excepción tercera del artitulo 4o M 
ludo. , J sy c o í; ; •;

De Real orden lo digo a V. L i,a ^arde - 
to y efectos correspondientes. 1 'jc l'R 
muchos años. Madrid* 17 de agos 
vo Sotclo.
Señor Director general de Adir11*^■ p 

(Gaceta 1 ae
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SECCIÓN SEGUNDA^

BESM CIVIL LA PMVlto DE
Núm. 4.418.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR ,

En cumplimiento del artículo 12 del Regia^ 
mentó de Epizootias, se declara la e^fer™ea^ 
ñebre aftosa en el término de San Mateo de ga
llego; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación, 
se expresan, cuanto en las que las Autoridaues 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan; las cuales serán comunicadas 
a mi Autoridad a la Inspección provincial y a 
lo« interesados. , ,

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La parte baja del monte Vedado, que es la 
zona declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Todo el restante 
término municipal. , .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de anchura suficiente.

Zaragoza, 28 de agosto de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 4.451.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 17 del Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente 
^tinguida la enfermedad fiebre aftosa en los 
Orminos municipales de Anón, Mallén, Azuara, 
•^ros, Alagón y Calatayud, y de la viruela 
Vina en el de Bubieroa, cuya existencia fue 
^clarada oficialmente con fecha 11 y 30 de ja- 
l0> 1, 7, 14 y 3] ¿|e jníio y 4 de mayo respecti- 
' amente.

se hace público para general conocí 

^dragoza, 30 de agosto de 1926.

. El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

LECCIÓN TERCERA

COtlS-Oü PROViKClM. DE ZARAGOZA

^ta"rSer^0 esta Corporación, se anuncia su
de Torn0 1CS Eara contratar el arriendo de la 1 laza

°S’ perteneciente a la Casa-Hospicio de esta ■ 
hado ¿nCOn s.ujeción al pliego de condiciones apro- | 
así córri Se mserta a continuación, y contra el cua1’ i 
r'<J $e ha L?ntra d acuerdo de celebración de subasta, 1 

ia 'nterpuesto reclamación alguna durante el

plazo en que han estado expuestos al público a te
nor de lo preceptuado en el articulo 2b ad Regla 
mentó para contratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924. viceoresi-

Zaragoza, 28 de agosto de 1926.—L Vicepres 
dente, Patricio Borobio.—Por acuerdo de la C. 1 .. 
el Secretario accidental, Eduardo Liria.

PLIEGO DE CONDICIONES para conTahir d 
arriendo de la Plaza de Toros de Zaragoza.

1 “ Es objeto de este contrato el arrendamiento 
de ¡a Plaza de Toros de Zaragoza, con sus depen
dencias, exceptuándose del arriendo los siguientes 
locales que se reserva la Diputación: ,,

La bóveda, de un tendido, el taller y habitación de 
Conserje, los palcos que constituyen el pabellón pie- 
sidencial y los inmediatos señalados con los numci05 
17 y 18. los locales anejos al palco presidencial ixua 

■t-1 servicio de la Diputación, así como la escaleia que 
da acceso a didha localidad, la cual deberá estai a:).ci
ta en todas las funciones que se celebren para la c - 
trada y salida del presidente de la tiesta ) de los 
señores Diputados con sus dependientes. ,

iDe los palcos referidos, el numero 1/ es lescnad) 
a favor del Excmo. Ayuntamiento de esta cuidad v 

' el 18 a los empleados provinciales que, con anegi 
a este pliego, tienen entrada franca en lato laza.

I 2 a El arriendo se hace jior cinco anos, que cq- 
I menzarán a contarse en 1” de enero de 1927 y ternn- 

narán en 31 de diciembre de 1931.
i 3 a El tipo en alza de la licitación es e; CiC 1 .. 

pesetas por ceda uno de los años a que este emendo 
L contrae, con más lo que por concepto de cónic a 
de Beneficencia se detalla en la condición 13 de e-
^4^ El precio del arriendo se abonará en la Depo

sitaría de fondos provinciales, por tn^str^ 
litados, dentro de los cinco P.nmero? 
trimestre, v se realizara precisa y necesaname"^ 
en moneda'corriente de oro y plata o en billetes c 
Banco de España, si no sufrieran descuento, sin qu 
por ningún con-depto sea admisible otra cb.se de .

^r lo cual se entiende que el rema^te e. 
nuncia expresamente a que en pago oc 
gación se le acepten créditos propios m ajenos con 
Sensaciones ni operalción alguna de la clase que 

tUt5" La Plaza será entregada al contratista el día

el Administrador del Hospicio, prema Msura qt 
practicará el Arquitecto provnicial con o, ma 
correspondientes por cada paite < . = - 
por duplicado en la que figurara el 
les movibles, t^s como barreras, bm laderos x ma

" y1» No podrá destinarse la Plaza m sus’

SC^ y sf ¿rT'Salquier espectáculo .tuviese neeri- 
dad el empresario de colocar sobre tejados o 1 , 

*ím tinglado ^ro
que puedan perjudicar a la tinca. .< a e
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el reparar los desperfectos que se produzcan, a sa» 
tisfacción del Arquitecto provincial, a quien deberá 
pasa/r aviso antes de que den principio los trabajos.

9 .a ¡No podrá el empresario sacar ninguno de los 
utensilios existentes en la Plaza, ni hacer obras, aun 
de reparación, sin previo reconocimiento y autoriza
ción de la Diputación provincial.

10 . A la Diputación exclusivamente correspon
derá autorizar en la forma y con las condiciones que 
estime convenientes, la. colocación de anuncios in
dustriales o comerciales en los diferentes puntos de 
la Plaga, de loros, sin que el arrendatario pueda 
oponerse a que se realicen los trabajos necesarios al 
efecto.

11 . Antes del día 1.° de noviembre de cada año 
deberá el empresario retirar del redondel los table
ros de la. barrera, almacenándolos ordenada y cuida- 
dosamíente ¡en un local cubierto de la plaza, y no 
volverá a colocarlos hasta el Domingo de Ramos si
guiente, a no ser que durante esa época fuesen ne
cesarios para algún espectáculo qu'e aquél dispusiese; 
pero en ese caso deberá recogerlos antes de las cua
renta y ocho horas siguientes a su celebración.

12 .—En todos los espectáculos que se disponga en 
la plaza habrá obligación de servirse de la. Banda de 
Música del Hospicio, mediante 'el abono de ciento 
veinticinco pesetas por función, proporcionándole si
tio holgado donde acomodarse a la sombra, con el 
personal de vigilancia que le acompañe, en la lo
calidad que se determine. El servicio de clarines y 
timbales será prestado por la misma Banda en todas 
las funciones que sea necesario.

13 .—El contratista vendrá obligado a organizar 
por su cuenta, una, fiesta de Beneficencia (corrida o 
novillada con picadores), que se 'celebrará en la época 
qu'e crea conveniente, abonando a la Casa Hospicio 
15.000 pesetas.

14 .—La Diputación se reserva conceder el uso de 
lai plaza de toros en un día laborable del mes de abril 
o mayo del año 1927, y otro día, también laborable, 
en uno d'e los mismos meses del año 1928, a la Junta 
organizadora del Centenario de Goya, constituida en 
Zaragoza), si esta entidad lo solicita, para la celebra
ción de alguna fiesta relacionada con su cometido.

15 . El arrendatario enviará, con un día de antici
pación, a la Secretaría) de la Diputación, dos ejem
plares de cada uno de los carteles y programas anun
ciadores de los actos que hayan de celebrarse en la 
plazas

16 .—Queda reservado el pabellón presidencial pa
ra el Presidente de las funciones y para la Diputa
ción provincial, teniendo siempre entrada franca en 
la plaza aquella autoridad y los señores Diputados 
provinciales, así como el Secretario de la Corporación 
y los ordenanzas de la misma que vayan a prestar ser- I 
vicio.

17 .—Tendrán igualmente entrada franca en la pla
za los señores Concejales del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, para los que se reserva, conforme a la . 
condición 1.a el palco número 17, y el Interventor y 
Depositario de la Diputación, Ingeniero provincial, 
Jefes d'e Negociado, Arquitecto, Aparejador, Direc
tor, Subdirector, Administrador y Subadministrador 
de los Establecimientos de Beneficencia, Oficial ads
crito al Negociado de Beneficencia, Secretario del 
Hospicio, 'e'l de la Dirección de dichos Establecimien
tos, Procurador y el arrendatario del servicio de 
animaos de la plaza, en su caso, para todos los cuales 
se reserva, conforme a la condición 1.a, el palco nú
mero 18.

18 .—La tabla o macelo estará en el sitio designado 
al efecto, pero con la precisa condición de que la*

pieles y huesos se saquen antes de transcurrir-, 
hcuatro horas desde la muerte de las reses v'n^ 
día siguiente de concluida la venta de carnes qié- 
aseados los locales.

^.--Cuando el arrendatario necesite abrir larcc 
de caballos que da al Campo del Sepulcro, con¿ 
, Cuartel de Caballería, lo pondrá en oonodniie 

<la Conserje de la plaza, quien, enterado de lar-' 
sMad. autorizará la apertura, recogiendo después: 
ave, que conservará siempre en su poder. Todas. 

llaves de las dependencias de la plaza estarán la. 
la vigilancia y cuidado del Conserje, a disposición ó*, 
enpresario, a quien deberá pasar aviso previo cuar: 
haya de ausentarse de la -población, además 
tener la licencia de la Superioridad.

, 20.—El arrendatario satisfará los derechos esa ‘ 
cidos o que se establezcan sobre la carne de L"- 
ros, y será de cuenta suya el pago de todo impas 
contribución o arbitrio, incluso el canon de agua.:' 
cepción hecha de la contribución territorial que 
el ledificio satisface el Hospicio.

(Vendrá también obligado el arrendatario a re 
tegrar a. la Diputación de lo que sea haber reconuc-j 
y consignado en presupuesto a favor del Con-- 
de la plaza, a razón, de cinco pesetas diarias, re:" 
gro que se hará al mismo tiempo que lo corres?? 
diente por la adjudicación, o sea por trimestres'• 
lantados.
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El régimen de servicio del Conserje s'erá el q'-y 
tiene señalado por la Corporación o el que ésta^- 
señalar dentro de sus atribuciones. ,. i

'21.—‘Será de cuenta del arrendatario el 
riegos de la plaza y el de adquisición y entreten!"-- 
to de los elementos indispensables para llena í 
las debidas condiciones. .

22.—El servicio facultativo y los ipvKain^ 
instrumental y material que puedan exigirlo »e-1

Lo

Wcí

28.-

^eord 
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ueaan exigí*-- - 
tendrá 'exclusns-- ;cuenta del arrendatario, que tenuia 

a su cargo Qa enfermería, para cuyos sen'1C10;.¿s 
tativos habrá de atenerse a lo que se N 
la Real orden de 27 de marzo de 1926; sien 
bién a cargo de aquél el servicio espiritual.

23 .—Si 'el contratista dejare de abonar ctiaA^. 
de los plazos de arriendo se tomará su ,,:31?0?,?eb 
fianza, y si esta se halla constituida en 
tos públicos, se venderán los que sean ne^.r; j 
costa del mismo arrendatario, con inten ' 
Agente de bolsa o Corredor de Comercio i

^qut 
. 10.^

a elección de la. Diputación. z . e q-rj 
Igual procedimiento se observara

arrendatario deje de abonar alguna 1 jyg o * 
ga obligación de satisfacer, o si si A?-- ( 
Diputación le fuere exigido por f
ria el pago de alguna cantidad que deba 
contratista. nda1*1^

En estos casos deberá reponer el
fianza dentro del plazo de diez días, 7, cer pun''r>. 
verificarlo, así como en el de no sato ¡a 
mente el último trimestre del arriendo, 
putación, sin más formalidad, declarar caxit^-v;, 
contrato y reintegrarse de la cam11' su i^E? 
adeudadas por el arrendatario, "aemá5 E-C 
de la fianza, y si no alcanzare, de,nte y P0' 
propios del contratista administrativa 
de apremio. ’ -ibarr^í;

24.—El arrendatario podrá y Ia E-c
plaza de toros, bajo su responsab’--' - nte. 
fianza, que quedará afecta subsit'^jEartí^A 
las condiciones que se especifican en o- ^nt^' 
23 y concordantes del Reglamento e 
de 2 de julio de 1924.
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Sólo podrá subarrendarse previo asentimiento de 
ello por parte de la Diputación.

.5—El Conserje vigilará constantemente el esta
co de la plaza y dará cuenta al Administrador del 
Hospicio y al Arquitecto provincial de las novedades 
que advierta; y el Arquitecto inspeccionará también 
por si mismo, el edificio, con la necesaria frecuencia, 
filando encargado de proponer a la Diputación 
¿ejecución de las obras de reparación y de las refor
mas que sean precisas para que se encuentre siempre 
tn buen estado de conservación.

-■'—El contratista usará y conservará la finca con 
- 'hligencia propia de un buen arrendatario, sién- 

ccce imputable el menoscabo que aquélla experimente 
por taita demostrada de cuidado, por abandono o 
nu.a te. 1

I >era de su cargo la limpieza de la plaza y depen- : 
^las' q116 36 verificará con la necesaria frecuencia 

en l0^'° momento se encuentre aseada, de- i 
•• o siempre practicarse con escrupulosidad inme- 

y-yicnte de verificado un espectáculo, inspeccio- 
-J' tstos servicios el Conserje.

.¡¿' T y’5 '"^raciones ordinarias de desperfectos 
, l.‘.ran en *a P^2? producidos jior la acción natu- 

tjttutaí'amh0'’ C01rre^n a .cargo del Hospicio y serán ; 
.'ú a dirección del Arquitecto provin-
■•-v." J‘ ,íaacres del Asilo, pudiendo utilizarse los 

t uel Conserje.
■ucl '^'K‘.íeí:tos fiue’ a juicio del Arquitecto pro- 
^rédíK ^ca'‘'''nen P°r mal uso de la plaza, serán 
^osau»^^u^a.del arrendatario, dentro de los 

jJ" ld , , 'PUJacion le señalará en cada caso.
inicinide o1)ras de reparación, bien 

'■e ^den de‘1 j diputación o en cumplimiento 
competente, será consentida I 

será ^mnjzaci/^ I110’. qile por ello tenga derecho a 
van^ --.-Sin ”mgun género.

arum,?^1-0 de *a responsabilidad en que in- 
las fanari3 el iucumplimiento de lo es- 
secuiniaS • esta naturaleza podrán ser co- 

mifltas df r"SU imPorLancia, por la Diputación, 
F ^isfacv- ,1,^ a quinientas pesetas, que tendrá 
?^ela^tro.^ Pla2o de ocho días, conta- 
'>ladeterS^On del acuerdo; y en igual for- 

r^-^La subaRt-.nada ip^ra 'ei Precio del arriendo. 
/ j Diputación ce eiJrará en el salón de sesiones 
>7 “ de la P--r.,aj0 v^. Presidencia del señor Pre- 
^.•-a del día )iputación, a las once de la 
¿E; :jrma s.ci>t^cil^'>’c próximo viniente

. '"-culo 15 ,11 gemina la regla 8.a y siguientes 
7 ; servicios Jveg *.amento para contratación de 

de 2 <1= julio de 1924.
9.-.."v-os plíecrk , as disposiciones del expresado 
3-.^? sobre cerrar^ PIOPpsición deberán presentar- £ ¿ la Secretaría de esta Cor-

5:®s días comoínavi1111^6 a trece cualquie- 
fczca este anm' ’í05 desde el siguiente al en

■ :ta k^nterior en mi1Cl;U e? ^a Gaceta de Madrid 
"' 'A. .^sta el- día 24 / Uia de. celebrarse la subasta, 
.. L;'7.que quedará ‘ próximo, a las
y<■ dA^^ciones' = rado P^azo de admisión. 
^ir/37eide 3’¿0 entendidas en papel se-

ar-n';e la Agente I38’ ?exta, conforme al 
podará al mr íe{ de pimbre> Y su redac- 

t.y^0 pliego de d^ 0 q“e. ,Se inserta al final.
.^Psrado el P’°IX)slclón habrá de a.com- 

*5^0 que acredite la 
^-' ^s L?1 h subasta1”^™01121 necesar¡o para 

equiXte Tt,dad de siete "dI 
de; arrien<ifl . seis por ciento del 

abasta po(irán ‘^un el ti¡xi de subasta, 
concurrir loe interesados

)S
iptúD 
.dotí-

■teí' 

don -

ubs^ 
factff

la -

de" 
bal?'

por si o representados por otra persona con poder es
pecial para ello, declarado bastante por el abogado del 
Colegio de esta ciudad, don Javier Jimeno Montea- 
gudo. e

.)4.-—En el acto de la subasta, que será público, se 
procederá a la apertura y lectura de los pliegos por el 

, orden de su presentación.
La adjudicación provisional del remate se hará por 

el, í residente al autor de la proposición más ven
tajosa entre las declaradas admisibles, entendién
dose como mas ventajosa la que en conjunto ofrezca 
mayor cantidad por el período total de tiempo que 

; comprende el arriendo. 1
i3 .D-^probada definitivamente la subasta el re

, matante ampliara su fianza hasta el treinta por ciento । clel importe anual del arriendo según remate, en la 
■ iorma que determinan los artículos 10 y 11 del Rje- 
■ g amento ce Contratación de servicios municipales.

¿o— lan pronto como se constituya la fianza de
ame NoLarm ^6^1"3 H1 otorSamiento 'de la escritura

37.—Si el rematante no prestase la fianza defini- 
l(TnnUalqUiera dC formas en Que sea admisi- 

. me, o no concurriese al otorgamiento de la escritura 
dentrídrio^l'0”0”-11?^116 Sean precisas Pa™ eUo 
5lñ 5 a™5 y 'de una prórroga que 
solo se concederá por causa justificada y que ¿n 
mngun caso podra exceder de cinco' dias, se^endrá 
matare ° CCmtrat° 2 Perjuido mismo re-

Los efectos de esta declaración serán: 
sionado la suteí 9Ue hubÍCTe

menos beneficiosa pata Diputación. " flieFe 

nnr'io i sat,síaSa aquél todos los perjuicios que P-^demora se irroguen a los interés de ¿

sea4‘de CaS° de n° Presentarse licitadores
! d 1 Primer rematante el perjuicio que 

de e lo resulte, el cual se regulará y fijará en he
diente en que aquél sea oído. J P
dondThnTeTf^^^ Se harán efectivas hasta 

alLai1Ke la flan-za provisional o definitiva ores- 
Sdt h-e r"matan^? cual le será siemp^ rete

a, y si-la fianza no fuese suficiente, de los demás 
^"^tivauKnte y por la 

exMdí^l12 bq,íidación de estas responsabilidades, 
emX 6 SU ,mp°rte la fianza fe^erá devueto

t, a8;^1 rematante satisfará de su cuenta el impor
te de los anuncios, escrituras y gastos de toda chs? 
que ocasione la subasta y formalización del contrato 
debiendo entregar la primera copia de la escritura 
' ^dmSi1SÍradHr dr H^spicl° Para su conservación. 

o -—bi la adjudicación del remate se hiciese a 
forlmda por dos o ¿á: 

personas, y no tuviesen gerente o fuese más de uno 
seia obligatorio, el determinar una sola persona con la 
cual exclusivamente se entenderá la Dmutación para 
todas ¡as relacroues que del arrendamiento í Ó?*

40.—Cuando el rematante no tuviese domicilio en 
“ ^aPr al. vendrá obligado a designar persona que 
icsida en ella y que con capacidad legal bastante le 
represente para todos los efectos del intrato 
lunf/Zu?1" nmg^na ^usa’ o no de" la vo-
unt, 1 dd ariendatano, podrá éste pedir ni obtener 

al>ono m resarcimiento alguno, debiendo satisfa^r



BOLETIN OFI6XÁE526

íntegramente la cantidad del arriendo en la forma r 
condiciones que preceptúa la cláusula 4.a .

42—El arrendatario, en concepto de tal, renuncia 
a todo fuero o privilegio, y se somete, para el cono
cimiento de las cuestiones que con motivo de este 
contrato puedan originarse, a las autoridades jue
ces y tribunales competentes del domicilio de la Dipu
tación

43 .—El contratista; vendrá obligado, en la parte 
que le corresponda, a. cumplir las disposiciones del 
Reglamento de espectáculos públicos.

44 .—Terminado el contrato y no habiendo res
ponsabilidades exigibles se devolverá la fiama al re
matante, debiendo éste justificar antes, en forma 
fehaciente, que ha satisfecho al Tesoro y al Munici
pio todas las contribuciones, impuestos, arbitrios y 
demás gravámenes correspondientes al servicio de 
que se trata. . , ,

45—En los casos no previstos y en los de eluda o 
interpretación serán aplicables, como supletorios a es
tas condiciones, los preceptos establecidc(s en el Regla
mento para la contratación de obras y servicios a car- 
^o de las entidades municipales de 2 de julio ae 
1974 y aplicación a los contratos provinciales con- 
form’e al artículo 119 del Estatuto provincial y en 
cuanto no se opongan a ellos los que la legislación ci
vil regula en los contratos de esta naturaleza.

MODELO DE PROPOSICION
N N . vecino de. . habitante en la calle de...... 

número...... enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza para 
la subasta, de árrendamiento de la Plaza Toros de 
esta ciudad por los años completos de 1927, 1928, 
1929, 1930 y 1931. me obligo, con estricta sujeción 
a. Tos referidos pliegos de condiciones, a tomar el 
arriendo de la expresada Plaza de Toros, ofreciendo 
dar la cantidad de ....  (en letra) pesetas por cada uno
de los citados años. . .,

Por separado acompaño' a esta proposición el do
cumento que acredita haber consignado siete mil qui
nientas pesetas como fiama, provisional.

(Fecha y firma del interesado).
Aprobado por la Comisión provincial en sesión de 

14 de agosto de 1926.

SECCIÓN QUINTA

áltiliii is la Inmorul Ciudid de Zangoia.

Habiendo solicitado D. Gregorio .W 
instalación y funcionamiento de dos in''; 
eléctricos en la calle de losdustria, d d : 
con destino a su industria de construcciós! 
máquina^, se abre información do diez día-., 
rante los cuales serán oídos los vecinos mL 
mediatos al lugar de la instalación, confor» 
lo preceptuado en el artículo 817 de bA 
nanzas municipales cuyo plazo empezarán 
el día siguiente al en que aparezca este anuí 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su ■ 
cimiento y efectos oportunos. , 

Zaragoza, 25 de agosto de J82o - d  A11
J. A. Cerezuela.

* * •
Habiendo salicitado D. Nemesio 

salación y funcionamiento de un motor e- - 
en la calle de Paiafox núm. 7, con ae» 
industria de construcciones mecánicas^ 
información de diez días, durante os ‘ 
rán oídos los vecinos más inm9diat0;¿ 
de la instalación, conforme a lo preu 
el artículo 817 do las Ordenanzas 
cuyo plazo empezará desde el ■ » , 
en que se publique este anuncio en
Of ic ia l .

Lo que se anuncia al publico p 
cimiento y efectos oportunos. vi ú

Zaragoza, 25 de agosto do •
J. A. Cerezuela.

Zorrs
Habiendo solicitado D. \ tres 

la instalación y funcionamiento o ? 
eléctricos en la icalle del Coto,

econ(í 
Dovet

Lo 
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Zar 
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destino a su industria de Pas^G iog^ 
información de diez días, uura - « 
rán oídos los vecinos mas 'n eC0pt^ 
de la instalación, conforme a l 
el artículo 817 de las Ordenanza» 
cuyo plazo empezará desde i en0|^
¿n que se publique este anuncio

Hai 
mane 
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Of ic ia l . . ,, para
Lo que se anuncia al public f  

cimiento y efectos 
Zaragoza, 25 de agosto de

J. A. Gérezuela.

31
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Bq ,

Habiendo solicitado D. Vicente Martín la ins
talación y funcionamiento de un motor eléc- | 
trico en la calle San Blas, núm. 66, con destino 
a su industria de cubería, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo I 
817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e iIn Of ic ia l . 1

Lo que se anuncia al público para su conocí- ¡ 
miento y efectos oportunos. |

Zaragoza, 25 de agosto de 192b. -El Alcalde, । 
J. A. Cerezuela. ¡

-"..PROmCIiLDKLOGOrátó®'
d e  ZARAGOZA

• v uno deCon fecha treinta y ui egte b. p 
actual, se ha presentado < trativ-0, p 
curso contencioso admin^ aCuerd d< 
miro Satué Pnyu«l%c^tófli^ 
misión permanente dU - . 
diel, fecha cuatro de jaho^^. 
petición formulada P' j0 qum1^ 
junio anterior exp^f A
pesetas que le .gcauda^des'
ción por premio de - lltlhd¡ 
repartimiento general o

bPe 
Q31 
Ha

Pedie

^on 
quiet 
lia,' 
eael

lieut 
CODv 
'^a! 
^Us; 
^UlC 
, ra 
%
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j* económico de mil novecientos veinticinco a mil 
motfl novecientos veintiséis. ,

"I Lo que se anuncia conforme lo dispuesto en 
el articulo treinta y seis de la Ley de veintidós 
de junio de mil ochocientos noventa y cuatro 
para conocimiento de los que tuviesen interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvaren 

, nót 
.ccióo: 
dias 
s mí-: 
nfi 
as 
irád^ 
3 anw

él a la Administración.
Zaragoza, veintiséis de agosto de mil nove

cientos veintiséis.—El Secretario del Tribunal, 
Por D. Arturo Guillén, Rudesindo Nasarre.

su o í:

1 Ales SECCIÓN SEXTA

del actual, ha sido suspendido de empleo y suel
do hasta la sustanciación del repetido expedien
te, cuyo requerimiento y notificación se hace en 
esta forma por ignorar su paradero.

Chiprana, a 28 de agosto de 1926.—El Alcalde, 
Pedro Vicente.— P. S. M., El Secretario, Valen
tín Albar.

SECCIÓN SÉPTIMA

Idmínistración de Justicia

rez ií 
' eléd! 
StíüO! 
S. 86 *■ 
cuate 
sal

lili. 
irüiet6

so

Borja. N.° 4.457.
Habiéndose acordado por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento, en sesión del 
- i del corriente, proponer al pleno la habilita- 
‘iún de los créditos necesarios para cubrir las 
atenciones siguientes: adquisición de nuevo ma- 
lenal de salvamento y extinción deíncendios y 
^.•zación de simulacros; adquisición de mobi- 
l8no para el Juzgado de instrucción; coopera-
l<n a la adquisición de treinta uniformes para
°s músicos de la Banda municipal; cooperación 
^gastos ocasionados por la corrida de va-

¿ y otros festejos; suplemento de lo con-

¡orrí 
!S C' 
a. * 
se5

.^nT>ien PresüPu6stos para obras de repara- 
siína ■" 03 edificios comunales; ídem de lo con
lis VnU ^Ia Prerni°3 de los niños de las Escue- 
*ras ídem de lo presupuestado para

uni-<

tbratA11 caií®S; ídem de lo presupuestado para 
mi car?inos y rondas, importante al todo 

-oco fl . 10cientas quince pesetas setenta y 
5üUücion .'mOS‘ se.lla.ce saber por el presente 
^kiilo’iT cumplimiento de lo dispuesto en el 
^Dicin-i del v*Kent9 Reglamento de Hacienda

Ífí L?"eiel ,oP°rtuno expediente estará
: eñ h n Publico, por término de quince 

i'mh p* s"cretaría de este Ayuntamiento, 
Ayuntar?;™'2 8^6 en dicho plazo para ante 

92210 Pteno Jas reclamaciones que
Borja a 21 Peidnentes 1

' ■ veintiAí11 8^osto de mil novecien-
Alcalde, Juan Alzóla.

b Pedro v ChiPrana. N.° 4.450. 
?dde la í.Vt;líe :Vcober, Alcalde constitueio-

¡o<

:c'.

r .a9?0 saber- ‘c!U!Sima -v^ia ^0 Chiprana;
l . ynt® de ri- 2 ‘-lúndome instruyendo ex- 
v 3e,er¡narir ^Or,sah^‘dados contra el Inspec- 
r,.^n H')vyelto Qe osra villa, D. Gorgonio Man 
ad "?e a éste " J?.!' Hbandouo de destino, se re- 
•••'"/litados h  ^3/^1.50 e n o* término de diez 
*‘7,' Bo l e t ín  Gpt ^6 a Pul)licación del presente 

9nte e8ta », do la provincia, compa
4;k va Oido k dia Para 9ue en dicho expe.

en «nXtiOnienc10 *° qiie tenga por 
^URa9, di°ho nía-, ' escargo; advirtiéndole, que, 
•:;rnn h^Bficad-i 8,11 comParecer ni acreditar 

Ta, V?.0 en el .nr0 80 imPÍda, se le tendrá 
^Peot’1®11 So nGt¡ti''.'< ’'onado expodiente.

°r ^eterin» 5a r)Or Pásente al citado 
ri0) que con fecha veintiocho

Núm. 4.357.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.

En la querella, por adulterio, promovida en 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad por D. José Moreno Miranda, se 
dictó por la Audiencia provincial de esta ciudad 
el auto siguiente:

«S. S.: P , D. Julio Lasala; D. Arturo Lorente 
y D. Antonio Ortega.—Zaragoza, diez y nueve 
de septiembre de mil novecientos veinticinco.

Resultando que por escrito presentado en 
nueve de mayo último por el Procurador D En
rique Tranzo, en nombre del querellante D José 
Moreno Miranda, se mostró parte en esta 
Audiencia, pero la Sala, antes de proveer a di
cho escrito, en providencia de doce de dicho 
mes de mayo, acordó se hiciera saber al nom
brado Procurador que en término de diez días 
acreditase o bien haber incoado demanda de 
pobreza o presentado la oportuna escritura de 
poder, providencia que le fué notificada en el 
siguiente día, y como finase dicho término sin 
haberse cumplido con lo mandado, por otra 
providencia de primero de junio más próximo 
pasado se mandó hacer saber al propio intere
sado en persona el contenido del anterior pro
veído, lo cual no pudo verificarse por ignorar 
el paradero de dicho sujeto, por cuya razón se 
publicaron edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid para hacer 
saber al José Moreno Miranda lo acordado por 
la Sala, con apercibimiento de que si no compa
recía en debida forma en el término prefijado 
se tendría por abandonada la querella inter
puesta.

Resultando que ha finado el término prefi
jado en los anteriores proveídos, a contar desde 
la publicación de las oportunas cédulas de cita
ción insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de cuatro de julio y en la Gaceta de Ma
drid de diez y ocho de agosto último, sin que el 
Moreno Miranda haya comparecido ni dicho co
sa alguna:

Considerando que por ello se está en el caso, 
por analogía, previsto en el artículo doscientos 
setenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,
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Se tiene por abandonada la querella inter
puesta por José Moreno Miranda, y a que se re
fieren estas actuaciones, declarando de oficio las 
costas procesales. Notifíquese esta resolución 
por cédula inserta en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, y una vez 
verificado archívense las diligencias, poniéndo
lo en conocimiento del Juzgado. Pues así por 
este auto lo mandamos y firmamos.—Julio Lasa- 
la.—Arturo Lorente.—A. Ortega. — Secretario, 
de Sala.—M. Claveros

Y para que sirva de cédula de notificación en 
forma a José Moreno Miranda, extiendo la pre
sente en Zaragoza, a trece de agosto de mil no
vecientos veintiséis.—El Oficial de Sala, José 
Grande de Rada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.453.

Sos del Rey Católico.
D. Felipe Zalba y Modet, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido; .
Hago saber: Qye en el ramo de embargo de 

bienes dimanante de la pieza separada de ejecu
ción de sentencia dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador D. Joaquín 
Sauz Prechac, en nombre y representación de 
D. José Nicolás de Escoriaza Fabr'o, como repre 
sentante legal de su esposa D? Matilde Averly 
Lassalie, contra los herederos de D. Bernardo 
Martínez Monguilán y D? Cecilia Marcellán La- 
borda y otros, sobre deslinde y adjudicación de 
terrenos en el monte Abargo, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, las fin
cas siguientes, sitas en término de la villa do 
Luesia.

Una posesión, compuesta de varios campos 
de secano, con su corral, sin número, de un 
solo piso, con la cabida aquélla de veintidós 
cahíces de tierra, que hacen doce hectáreas 
cincuenta y ocho áreas y sesenta y dos ceutiá, 
reas; lindante uno y otro y todo junto al norte 
con campos de Lorenzo Beliráti y Ménica La- 
borda, al mediodía y poniente con tierras de la 
viuda de Santos Triarte y Francisca Galbán y 
por saliente con camino público: tasada en diez 
mil pesetas.

Un corral, con cubierto y descubierto, con 
su era y veintinueve cahíces de tierra, en la 
partida de Abargo, que hacen diez y seis hectá
reas, cincuenta y ocho áreas y ochenta centiá 
reas; lindante uno y otro y todo junto al salien
te con monte de BieJ, mediodía con tierras de Be
nito Luna, por poniente con otras de José Ara 
güés y por el norte con tierras antes de Timo
teo Begué: tasada en cuatro mil doscientas pe
setas.

Un corral y posesión en la partida, de San 
Marcos y monte Abargo, de cabida diez y nue
ve cahíces, igual a diez hectáreas, ochenta y sie
te áreas; confronta uno con otro y todo junto 
al norte con posesión de D. Antonio Galbán, al •

poniente con la de Fernando Marcellán, porn 
líente con barranco y por mediodía con pen
sión de Benito Luna: tasada en cinco mil sel? 
cientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Si ■ 
audiencia de este Juzgado el día veinte delprl 
ximo mes de septiembre, a las once de su □ 
ñaña, se hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que el precio de tasación servir!
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liade tipo para la subasta.

Segunda. Que no se admitirán posturasqn 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. *

'i i| pn

Tercera. Que el remate podrá hacerse a ü 
lidad de cederlo a un tercero.

Cuarta. Que para tomar parte en la snbK 
deberán los licitadores consignar previamena 
en la mesa de este Juzgado una cantidad1 iíü l  
por lo menos al diez por ciento efectivo de. 
lor de los bienes que sirva de tipo para la -• 
basta, sin cuyo requisito no serán admitido?

Quinta. Que los títulos de propiedad 
fincas y certificación de cargas estarán o- 
niflesto en la secretaría de este Juzgado 
que puedan examinarlas los que quieran o 
parte en la subasta, previniéndose que ' 
citadores deberán conformarse con ellos. 
ner derecho a exigir otros, y que no se 
tirán a los mismos ni al rematante rec -^ ' 
alguna por insuficiencia o defecto de e - ,

Sexta. Que las cargas o gravamen y 
riores y preferentes si los hubiere, 
del actor, continuarán subsistentes. e ,al 
dose que el rematante las acepta y 9 
brogado en la responsabilidad de 
sin destinarse a su extinción el preci 
mate. r9fóli'-

Dado en la villa de Sos del Roy 
veinticinco de agosto de mil novecm - ■ 
séis.—Felipe Zalba.—El Secretario] 
sé Pareja. I
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PARTE NO OFICIAL

Núm. 4 449.
Sindicato de riegos de Bulbuent

Para dar cumplimiento a lo est^c .in¡ds¿' 
art. 51 de las Ordenanzas de esta tu ^.^3 
convoca a todos los partícipes en di^ 
Junta general ordinaria estabh'Ci<-'^^]ü¿3' 
Ordenanzas y su artículo 41, que x 
el Salón de la Casa Consistorial el g¡ete. 
tiembre próximo y hora de ias s ü 6c *"‘.

Si a dicha reunión no concm 
número de partícipes para tomj1 » 
drá lugar otra segunda el día ' 
en el mismo local y hora. ।

Bulbuente, 28 de agosto de < J 
dente, Francisco Pellioer.
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